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SUPRESIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS 

ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 
 
 El pleno en sesión celebrada el 31 de marzo de 2016 acordó:  

 
 Aprobar inicialmente la derogación de  la ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y 
OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 
vigente en el Ayuntamiento de Moraleja.  

 
 Anuncio publicado B.O.P. 14/4/2016: Plazo de alegaciones 30 días hábiles. 

 

 

 

 


